
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 
JDMR 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar Diecisiete (17) de octubre  de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 20001-3110-002-2023-00390-00 

Proceso: FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

Demandante: JULIETH MARCELA LOPEZ JIMENEZ representante legal de los 

menores K.D.B.L. y Y.B.L 

Demandado: ALDER BELEÑO GUERRA  

 

La señora JULIETH MARCELA LOPEZ JIMENEZ en representación de sus 

menores hijos K.D.B.L. y Y.B.L, presenta demanda de FIJACIÓN DE CUOTA DE 

ALIMENTOS por intermedio de apoderada judicial, en contra del ALDER BELEÑO 

GUERRA, y teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos establecidos 

en el artículo 82 del código general de proceso, el Despacho,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS, 

promovida por la señora JULIETH MARCELA LOPEZ JIMENEZ a través de 

apoderado judicial, en contra del señor ALDER BELEÑO GUERRA. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de este auto al demandado; dicha 

notificación se hará de acuerdo a lo establecido en el Código General del Proceso 

artículos 291 y 292 o en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

TERCERO: Requiérase a la parte actora realizar las gestiones tendientes a cumplir 

con la notificación de la demanda. 

 

CUARTO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia del 

ICBF para que emitan su concepto si así lo consideran pertinente.  

 

QUINTO: Reconózcase personería jurídica al doctor MARTIN DE JESUS 

BOHORQUEZ DOMINGUEZ identificado con C.C No. 1.143.163.123 y T.P. No. 

364379 del C.S. de la J., para que represente los intereses de la señora JULIETH 

MARCELA LOPEZ JIMENEZ, en los términos y condiciones contenidos en el poder 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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